
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:8194/2015 

CÓRDOBA, 1 5 JWl 2015 

VISTO lo manifestado y solicitado por el Instituto de Hematología y 
Hemoterapia; teniendo en cuenta lo informado a fojas 4 por la Dirección 
General de Personal y a fojas 5 por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional, 

lA VICERRECTORA' DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Autorizar al Instituto de Hematología y Hemoterapia a 
abonar las horas extra correspondientes al personal que se detalla a fojas 1, la 
que en fotocopia constituye el anexo de la presente, por el período, la cantidad, 
el porcentaje y el monto bruto total que se indica, gasto que será afrontado con 
Recursos Propios de la citada Dependencia. 

ARTíCULO 2°._ Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede se 
encuadra en la normativa del arto 74 del Decreto 366/06. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Dependencia de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional -Dirección General de Personal. 

~ 

RESOLUCiÓN W.: 1 O O 6 

J~ Q 1 
Dra. SILVIA N. BAREI 

VICERRECTORA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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PLANILLA DE HORAS EXTRAS: FEBRERO ANO 2014 ~' 

DEPENDENCIA: 070 - INSTITUTO DE HEMATOLOGIA y HEMOTERAPIA 

W TIPO 
NUM- RESOL U ASIG. Retribucion Hs/Min 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DEP CARGO Mes FUENTE CATEGORIA CIQN (cad) SUBCUENTA Regular fjfras Va10r % Monto 

30194 RUIZ MARIO HORACIO / 70 142490 FES /12 36637C / ,82 $ 25,159,51 V5,18 $ 359,42 100 $ 1.861,80 ,; 

lotal $ 1.8';1,80 , 

(' ) ,/\" I ~,' , l' \ , '1 

i i:,' 1
1
,) 

, , , 

I ! ! 

\ \ \ 
\ i i 

I • '/ 

:V " 
/~: f ; 

" /' j""I\?\ 
i '-, "-Z 0-;: r-'i''-':~\\!p\ 

~\ :b¡";"·h~:~~. EJ~C\j,~~:~;3?\a 
"i:S~;.~~~ ,~,~~,~~S~ '! 'r,~\" \~ 


		2015-06-15T10:15:09-0300
	CARRANZA Patricia Del Valle




